
Alerta Ansley… 

Jamieson Greer, candidato a representante comercial de EE.UU. presenta agenda 
comercial ante el Comité de Finanzas del Senado 

El hecho: En la audiencia de confirmación ante el Comité de Finanzas del Senado, Jamieson Greer, candidato a representante 
comercial de Estados Unidos (EE.UU.), habló de un conjunto de temas sobre la agenda comercial estadounidense, entre ellos, la 
reciprocidad comercial y la revisión del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) en 2026.

Lo importante: Con respecto a la reciprocidad comercial, Greer sostuvo que la administración del presidente Donald Trump dará 
prioridad a la negociación de acuerdos comerciales “recíprocos” con los países que mantienen superávits comerciales con EE.UU. y 
evaluará las prácticas comerciales desleales de estos países, así como los motivos de los desequilibrios comerciales en detrimento 
del mercado estadounidense. En relación con la revisión del T-MEC en 2026, Greer comentó que será necesario evaluar las reglas de 
origen de los sectores automotriz, aeroespacial y otros, y de ser necesario, implementar restricciones de contenido o valor añadido 
procedente de terceros países o de economías de no mercado, mismas que, de acuerdo con Greer, se benefician de prácticas 
comerciales desleales e introducen su valor en el comercio transfronterizo. “Estos países se benefician del acuerdo sin ser parte de 
sus obligaciones, por tanto, considero que será necesario trabajar con sindicatos, la industria y nuestros exportadores, para ver qué 
podemos hacer para que el T-MEC beneficie a las empresas locales frente a las empresas y trabajadores de otros países”, expuso 
Jamieson.

¿Qué sigue?: Tras esta audiencia, Greer apunta a ser el próximo representante comercial de la administración Trump, pues ninguno 
de los demócratas parte del Panel planteó la posibilidad de votar en su contra. Una vez que la Cámara Alta concluya el proceso de 
votación a favor de Greer, se podrá confirmar su posición como titular de la agencia federal estadounidense. 
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